
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7ª No. 12 C – 3 Piso 3º 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 110013110003 2019 01053  

 

Atendiendo el informe secretarial, se dispone:  

  

Señalar la hora de las 10:00 a.m., del día 03 del mes 

de agosto del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el articulo 392 del C. G. del P., a la que deben concurrir las partes 

y sus apoderados, en la que se absolverán sus interrogatorios, 

aquellas; se decreten y practiquen las pruebas solicitadas, se fije el 

litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad 

por parte de la titular, todo ello en caso de fracasar la etapa de 

conciliación; así mismo se evacuarán los alegatos y se proferirá la 

sentencia si a ello hubiera lugar.  

  

Póngase de presente a los interesados qué de no concurrir a 

la diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE    
AMVB/ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 15 HOY 4 DE MARZO DE 2022   
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
SECRETARIA 
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